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SECRETARIA. Montería, veintidós (22)   de marzo  de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora juez el presente proceso donde se encuentra pendiente de verificar 
si la demanda  fue subsanada, así mismo se informa que se allegó  solicitud   de retiro de 
la misma  por parte del abogado del demandante. Sírvase proveer. 
El secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veintidós (22)    de marzo  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA, NIT: 890903938-8 

DEMANDADO ANDRES GUILLERMO MARTINEZ 
STEVENSON,C.C. 79.602.468 

RADICADO 230013103003 2022-000032-00. 
 

ASUNTO AUTO- RECHAZO  DE LA DEMANDA 

AUTO N° (22) 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en donde se verifica que la parte  demandante, 
dentro del término legal para ello, no subsanó los defectos señalados por el Juzgado 
mediante auto de fecha 28  de febrero  de 2022, se procederá a rechazar de plano la 
demanda verbal de restitución, de conformidad a lo establecido en el artículo 90 inciso 
tercero del Código General del  Proceso. 

Seguidamente, y advirtiéndose el escrito contentivo de retiro de  la demanda por parte de 
la vocera judicial del  demandante BANCOLOMBIA S.A.NIT No. 890.903.938-8, en los 
siguientes términos: 
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Se verifica que dicha solicitud proviene desde el correo registrado en SIRNA; así: 
 

 
 
Siendo viable lo solicitado, el Juzgado, haciendo uso del artículo 92 del Código General del 
Proceso, accederá al retiro de la demanda. Como quiera que la demanda,  fue presentada 
de manera virtual, no es procedente el retiro físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena 
su cancelación y rechazo in límine, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado tercero Civil del Circuito de Montería 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. RECHAZAR  LA demanda verbal de restitución instaurada BANCOLOMBIA 
S.A.NIT No. 890.903.938-8 contra ANDRES GUILLERMO MARTINEZ STEVENSON,C.C. 
79.602.468. Radicado: 230013103003 2022-000032-00, por lo expresado en la parte motiva 
de esta providencia. 
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SEGUNDO:  ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda presentada por el apoderado 
de la demandante.   
 
TERCERO:  Como quiera que la demanda fue presentada de manera virtual, no es 
procedente el retiro físico de la demanda. Por Secretaría, se ordena su cancelación por el 
sistema TYBA con la OPCIÓN rechazo in límine., para que en caso que reingrese el sistema 
de reparto le asigne otro radicado. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 
 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
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